
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Salamina, Caldas, trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020), pasa a Despacho 
de la señora Juez el presente proceso indicándole que a folio que antecede obra 
memorial allegado por la parte ejecutante y ejecutada, en donde solicitan la 
suspensión del proceso hasta el 13 de abril del año que avanza. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Salamina, Caldas, trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Auto Interlocutorio 	No. 144 
Proceso 	 EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación 	 No. 17-653-40-89-001-2019-00161-00 
Ejecutante: 	 CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS CHEC S.A. 

E.S.P. 
Ejecutado: 	 MUNICIPIO DE SALAMINA, CALDAS 

Prevé el Estatuto Procesal que el Juez a solicitud de parte formulada antes de la 
sentencia decretará la suspensión del proceso cuando las partes lo pidan de común 
acuerdo por tiempo determinado, de lo que se desprende que la petición debe estar 
suscrita no solo por el extremo ejecutante, sino también por la parte ejecutada, para 
que salga avante la petición de suspensión. 

Se observa que la solicitud de suspensión del proceso cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 161 del CGP, toda vez que la solicitud viene suscrita por 
ambas partes, es decir, por el extremo ejecutante y ejecutado, quienes peticionan 
por un término determinado la suspensión del presente trámite hasta el 13 de abril 
hogaño. 

Por lo antedicho, se accederá a la suspensión del proceso deprecada por las partes 
hasta la fecha señalada y como quiera que la solicitud fue presentada el 11 de 
marzo de 2020, se entiende que con dicho escrito y desde esa data se suspendió 
inmediatamente el proceso, tal como lo dispone el artículo 161 del Estatuto 
Procesal. 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA L ISA TABORD 	IA 

Juez 



Estado Nro. 	32 
Fecha: 16.da.marzo de 2020 
El Secre 	• 
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